
RESOLUCIÓN  DE  ADJUDICACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  ADMINISTRATIVO  DE
CONTRATACIÓN  NÚM.  0000495/2022  Núm.CCA:  +6.C43FPSP  -  Núm.  Expte.  Giro:
2022/646055  ,  PARA LA CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA
SUEROTERAPIA  PARA  LOS  CENTROS  SANITARIOS  ADSCRITOS  A  LA  CENTRAL  DE
COMPRAS  DE  LA  PROVINCIA  DE  CÁDIZ  PROMOVIDO  MEDIANTE  PROCEDIMEINTO
ABIERTO. 
 
En  Cádiz,  a  la  fecha  de  su  firma,  se  ha  visto  por  la  Dirección  Gerencia  del  Hospital
Universitario “PUERTA DEL MAR” de Cádiz, el expediente referenciado, resultando los
siguientes:

HECHOS
Primero.- Por Resolución de esta Dirección Gerencia de fecha 10 de junio de 2022 se
acuerda el inicio del expediente referenciado, promovido por la Central Provincial de
Compras  de  Cádiz  mediante  procedimiento  abierto,  con  un  presupuesto  base  de
licitación de 1.221.292,57 €, incluido IVA y un importe total del valor máximo estimado
de 3.170.663,40 €, IVA excluido e incluidas las eventuales prórrogas y/o modificaciones,
para  un  periodo  de  ejecución  de  24 meses,  estando  previsto  un  plazo  máximo  de
prórroga  de  36  meses,  siendo  informado  favorablemente  por  la  Asesoría  Jurídica
Provincial con fecha 12 de julio de 2022. 
Segundo.-  Seguida  la  tramitación  del  procedimiento,  dictada  la  correspondiente
Resolución de aprobación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Prescripciones Técnicas, se emite  Resolución de fecha 03 de agosto de 2022, de esta
Dirección Gerencia, aprobando el expediente de contratación y se dispone a la apertura
del procedimiento de adjudicación. 
El día 16 de agosto de 2022 se publica anuncio de licitación en el DOUE con referencia
2022/S 156-446868 y en el Perfil del Contratante con referencia 2022-0001069065.
El  plazo de presentación de ofertas finalizó  el  15 de septiembre de 2022 a las  14:00
horas.
Tercero.-  El  día  30  de  diciembre  de  2022  la  Mesa  de  Contratación  del  Hospital
Universitario  PUERTA  DEL  MAR  y  de  la  C.P.C.  de  Cádiz,  formula  propuesta  de
adjudicación relativa al señalado expediente, acordando su remisión a este Órgano de
Contratación junto con el expediente del que dimana. 
El día 20 de enero de 2023 se dicta Resolución de adjudicación y el 25 de enero de 2023
se publica anuncio de publicación de dicha Resolución en el Perfil del Contratante con
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referencia  2023-0001182177  y  con  fecha  26  de  enero  de  2023  se  le  notificó  a  los
licitadores.
En  fecha  01  de  febrero  de  2023,  se  recibe  por  medios  telemáticos  requerimiento  del
Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía (Ref. ACA) y
RCT 66/2023,  mediante el cual se solicita la documentación que consta en el mismo.
Con fecha de 08 de febrero de 2023 se dicta al amparo del artículo 109 de la Ley 39/2015,
de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas,  Resolución  de  corrección  de  error  de  la  Resolución  de  adjudicación,  tras
advertir que se había omitido la publicación de las páginas 4,5,6,7,8,9 y 10 del informe
técnico de valoración de los criterios de adjudicación.
Con  fecha  10  de  febrero  de  2023  este  órgano  de  administración  remite  con  número
2023308700000110,  escrito de alegaciones y resto de documentación a ese Tribunal.
Cuarto.-  Con  fecha  17  de  febrero  de  2023,  tuvo  entrada  en  el  Tribunal  escrito  de
ampliación del recurso especial interpuesto con fecha de 31 de enero de 2023 frente a la
resolución  de  corrección  de  error  de  la  resolución  de  adjudicación  del  expediente
administrativo para la contratación de suministro de medicamento para sueroterapia
para los centros sanitarios adscritos a la central de compras de la Provincia de Cádiz
(Expte. CONTR 2022646055)
Quinto.- Con fecha de 21 de febrero de 2023 este Tribunal dicta la Resolución 92/2023
referente  al RCT 66/2023: donde se acuerda anular la resolución de adjudicación del
25  de  enero  de  2023  y  cuantos  actos  posteriores  se  haya  realizado  el  órgano  de
contratación  y  deriven  de  aquella,  y  retrotraer  el  procedimiento  al  momento
inmediatamente anterior a aquel en que se produjo la infracción legal cometida, para
que  se  proceda  a  motivar  indebidamente  aquella,  y  a  su  publicación  y  debida
notificación.
Sexto.-  Con fecha  de 8 de marzo de 2023 en Resolución 145/2023 acuerda declarar
concluso  el  procedimiento  del  recurso  especial  en  materia  de  contratación
administrativa por la entidad LAPYSAN SAU, contra la resolución de 8 de febrero de 2023
de corrección de errores de la resolución de adjudicación del contrato denominado de
suministro de medicamento para sueroterapia para los centros sanitarios adscritos a la
central  de  compras  de  la  Provincia  de Cádiz  (Expte.  CONTR  2022646055)  al  haberse
producido  la  pérdida  sobrevenida  de  aquel  como  consecuencia  del  dictado  de  la
Resolución 92/2023 de este Tribunal, en los términos en que han sido analizados.
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Séptimo.- Se procede emitir de nuevo Resolución de Adjudicación anexando el Informe
Técnico aprobado por la mesa de contratación en los términos que han sido expuestos
en el fundamento de derecho séptimo de la Resolución del Tribunal en su respuesta con
número 92/2023, para su posterior publicación y notificación a los interesados.
Las actuaciones realizadas por el órgano asesor de conformidad con lo establecido en el
art. 156 de la LCSP, han sido:
a)  El  día  23  de  Septiembre  de  2022  la  Mesa  de  Contratación  (Acta  1),  accede  a  la
licitación  electrónica del  Portal  del  Gestor  del  Sistema  de relaciones electrónicas en
materia  de  contratación  (SiREC),  del  expediente  de  referencia,  procediéndose  al
recuento  de  las  proposiciones  presentadas,  comprobándose  que  todas  lo  han  sido
dentro del  plazo  de licitación  establecido,  siendo  las  empresas  ofertantes  las  que a
continuación se indican:

ORDEN EMPRESA LICITADORA LOTES SIGLO – SIREC
1 B. BRAUN MEDICAL S.A. 1,3,4,5,7,8,10
2 BAXTER S.L.

2,4,5,6,7,8,9,10,11
y 12

3 FRESENIUS KABI ESPAÑA, S.A.
2,4,5,6,7,8,9,10,11

y 12
4 GRIFOLS MOVACO. S.A.

2,4,5,6,7,8,9,10,11
y 12

5 LAPHYSAN S.A.U. 4,6,7,8,9,10
Seguidamente se practica la apertura de los sobres electrónicos “1”, comprensivos de la
acreditación  la  capacidad  para  contratar  de  todas  las  empresas  que  han  presentado
ofertas. Valorándose por la Mesa de Contratación los documentos presentados, se acuerda
las empresas que reúnen dichos requisitos para contratar, con el siguiente resultado: 
EMPRESAS QUE REÚNEN LOS REQUISITOS PARA CONTRATAR:
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ORDEN EMPRESA LICITADORA
1 B. BRAUN MEDICAL S.A.
2 BAXTER S.L.
3 FRESENIUS KABI ESPAÑA, S.A.
4 GRIFOLS MOVACO. S.A.
5 LAPHYSAN S.A.U.

Seguidamente  se  procede  a  la  apertura   de  los  sobres  correspondientes  a  la
documentación  técnica  para  su  valoración  conforme  a  criterios  de  valoración  no
automática. El Sr. Presidente propone, y la Mesa aprueba, la designación de la comisión
que evalúe las ofertas recibidas y que estará compuesta por los siguientes miembros:
NOMBRE CARGO CENTRO
Don José Ramón Ávila 
Álvarez DIRECTOR UGC FARMACIA AGS CAMPO

GIBRALTAR OESTE
Don Emilio Campos Dávila Responsable de la Unidad de

Farmacia 
AGS CAMPO DE

GIBRALTAR ESTE
Doña María Teresa Gómez 
de Travecedo Calvo Jefa de Sección de Farmacia AGS JEREZ, COSTA

NOROESTE Y SIERRA
DE CÁDIZ

Doña María Victoria 
Manzano Martín DIRECTORA UGC FARMACIA HUPM
Don Juan Manuel Borrero 
Rubio DIRECTOR UGC FARMACIA HUPR
Doña Rocío Castaño Lara Responsable Farmacia DBCLJ DAPCBJ

Si  algún miembro de la  comisión no puede participar  en la  redacción del  informe de
valoración, la Mesa de  Contratación, previa justificación en el propio documento, autoriza
que pueda delegarse el voto en otro de los vocales designados o delegar en un miembro
del servicio al que pertenezca, que desempeñe un puesto de trabajo análogo, en función
del rango o nivel de formación. La falta de asistencia a las sesiones por parte de un vocal
que no haya delegado su voto, implicará la aceptación tácita del resultado de la valoración
que realice el resto de integrantes de la comisión técnica.
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Por último se acuerda efectuar la entrega de las ofertas presentadas para su valoración por
la referida comisión.
b) En sesión de la Mesa de Contratación de fecha 18 de noviembre de 2022 (Acta núm 2), la
Sra. Secretaria de la Mesa pone de manifiesto que se ha detectado que erróneamente, en el
acta  de  la  Mesa  anterior  fueron  admitidas  todas  las  empresas  licitadoras,  si  bien  la
mercantil GRIFOLS MOVACO S.A., no había presentado las muestras exigidas en el Registro
Auxiliar tal como se establece en el CR del expediente de referencia y que como consta en
el Informe Técnico, la oferta de dicha mercantil ha sido valorada, en base a muestras que
se habían depositado en la Unidad de Farmacia del HUPM. Que consultada tal incidencia
con la técnico responsable del expediente se ha informado de  lo  siguiente:
" El pasado día 4/10/2022 tiene lugar la celebración de la comisión técnica correspondiente
al expediente núm 495/2022 de Suministro de medicamentos para sueroterapia para los
centros sanitarios adscritos a la central de compras de la provincia de Cádiz. Esta comisión
detecta  que  no  están  presentes  las  muestras  correspondientes  al  proveedor  GRIFOLS
MOVACO S.A. Ese mismo día se recibe una llamada del proveedor (GRIFOLS) interesándose
por el procedimiento y es donde refiere que las muestras fueron entregadas en el almacén
de farmacia ubicado en el  Hospital  Universitario  de Puerta del  Mar.  Se comprueba en
SIREC  que  están  presentada  el  anexo  III  de  Recepción  de  muestras  en  el  sobre  1  y
albaranes sellados pero sin fecha de entrega por lo se procede a consultar al almacén de
farmacia ubicado en el Hospital  Universitario de Puerta del Mar para que confirman la
recepción  en  dicho  almacén  de  estas  muestras,  confirmando  su  recepción  mediante
prueba de un albarán de entrega sellado y sin fechar y nos envían dichas  muestras a la
Central Provincial de Compras.”
Por la Mesa de Contratación,  previo  examen del  citado albarán,  se  comprueba que la
mercantil GRIFOLS  sellado  se comprueba que  la citada mercantil licitadora, no puede
acreditar que ha cumplido en plazo con la obligación de presentación de muestras y, por
tanto, se entiende que  GRIFOLS MOVACO S.A. debió ser  excluida y no valorada, por lo que
por unanimidad de los miembros de la Mesa de Contratación se acuerda su exclusión. 
A continuación, se procede al examen del Informe Técnico de valoración de los criterios de
adjudicación no automáticos, remitido por la Comisión Técnica designada al efecto, de
fecha 25/10/2022, salvo en lo referente a la valoración de las ofertas presentadas por la
mercantil   GRIFOLS  MOVACO  S.A. que  se  debe  tener  por  excluida  y  no  valorada.  Por
unanimidad de los miembros de la Mesa de Contratación se acuerda aprobar el Informe
Técnico,  así  como,  se  acuerda  la  exclusión  de  aquella  mercantiles  que  no  superen  el
umbral mínimo como se indica en la siguiente tabla:
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N.º ORDEN LICITADORES

2 BAXTER S.L.
5 LAPHYSAN S.A.U.

A continuación y siendo las 09,00 horas, se procede a convocar sesión a los efectos de
celebración  del  acto  público  convocado,  comprobándose  que  se  han  unido  los
representantes que han solicitado acceso a la cesión.
Por el Sr. Presidente de la Mesa de Contratación se procede a la lectura del resumen de
puntuación  obtenido  en  los  criterios  de  adjudicación  no  automáticos,  por  las  ofertas
admitidas según informe remitido por la Comisión Técnica designada al  efecto,  con el
siguiente resultado:
  

LOTE LICITADORES PUNTUACIÓN OBSERVACIONES
1 B. BRAUN MEDICAL S.A. 35

2

BAXTER S.L. 18
EXCLUIDO POR NO SUPERAR

UMBRAL MÍNIMO
FRESENIUS KABI ESPAÑA,

S.A. 35

GRIFOLS MOVACO. S.A.
EXCLUIDO  POR NO PRESENTAR

MUESTRAS  
3 B. BRAUN MEDICAL S.A. 35
4 B. BRAUN MEDICAL S.A. 35

BAXTER S.L. 18
EXCLUIDO POR NO SUPERAR

UMBRAL MÍNIMO
FRESENIUS KABI ESPAÑA,

S.A. 35
GRIFOLS MOVACO. S.A. EXCLUIDO  POR NO PRESENTAR

MUESTRAS 
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LOTE LICITADORES PUNTUACIÓN OBSERVACIONES
LAPHYSAN S.A.U. 19

EXCLUIDO POR NO SUPERAR
UMBRAL MÍNIMO

5

B. BRAUN MEDICAL S.A. 35
BAXTER S.L. 18

EXCLUIDO POR NO SUPERAR
UMBRAL MÍNIMO

FRESENIUS KABI ESPAÑA,
S.A. 35

GRIFOLS MOVACO. S.A.
EXCLUIDO  POR NO PRESENTAR

MUESTRAS 

6

BAXTER S.L. 18
EXCLUIDO POR NO SUPERAR

UMBRAL MÍNIMO
FRESENIUS KABI ESPAÑA,

S.A. 35

GRIFOLS MOVACO. S.A.
EXCLUIDO  POR NO PRESENTAR

MUESTRAS 
LAPHYSAN S.A.U. 17

EXCLUIDO POR NO SUPERAR
UMBRAL MÍNIMO

7

B. BRAUN MEDICAL S.A. 35
BAXTER S.L. 18

EXCLUIDO POR NO SUPERAR
UMBRAL MÍNIMO

FRESENIUS KABI ESPAÑA,
S.A. 35

GRIFOLS MOVACO. S.A.
EXCLUIDO  POR NO PRESENTAR

MUESTRAS 
LAPHYSAN S.A.U. 17

EXCLUIDO POR NO SUPERAR
UMBRAL MÍNIMO

8 B. BRAUN MEDICAL S.A. 35
BAXTER S.L. 18 EXCLUIDO POR NO SUPERAR

UMBRAL MÍNIMO
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LOTE LICITADORES PUNTUACIÓN OBSERVACIONES
FRESENIUS KABI ESPAÑA,

S.A. 35

GRIFOLS MOVACO. S.A.
EXCLUIDO  POR NO PRESENTAR

MUESTRAS 
LAPHYSAN S.A.U. 17

EXCLUIDO POR NO SUPERAR
UMBRAL MÍNIMO

9

BAXTER S.L. 18
EXCLUIDO POR NO SUPERAR

UMBRAL MÍNIMO
FRESENIUS KABI ESPAÑA,

S.A. 35

GRIFOLS MOVACO. S.A.
EXCLUIDO  POR NO PRESENTAR

MUESTRAS 
LAPHYSAN S.A.U. 17

EXCLUIDO POR NO SUPERAR
UMBRAL MÍNIMO

10

B. BRAUN MEDICAL S.A. 35
BAXTER S.L. 18

EXCLUIDO POR NO SUPERAR
UMBRAL MÍNIMO

FRESENIUS KABI ESPAÑA,
S.A. 35

GRIFOLS MOVACO. S.A.
EXCLUIDO  POR NO PRESENTAR

MUESTRAS 
LAPHYSAN S.A.U. 17

EXCLUIDO POR NO SUPERAR
UMBRAL MÍNIMO

11

BAXTER S.L. 18
EXCLUIDO POR NO SUPERAR

UMBRAL MÍNIMO
FRESENIUS KABI ESPAÑA,

S.A. 35

GRIFOLS MOVACO. S.A.
EXCLUIDO  POR NO PRESENTAR

MUESTRAS 
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LOTE LICITADORES PUNTUACIÓN OBSERVACIONES

12

BAXTER S.L. 18
EXCLUIDO POR NO SUPERAR

UMBRAL MÍNIMO
FRESENIUS KABI ESPAÑA,

S.A. 35

GRIFOLS MOVACO. S.A.
EXCLUIDO  POR NO PRESENTAR

MUESTRAS 

13

B. BRAUN MEDICAL S.A. 35
BAXTER S.L. 18

EXCLUIDO POR NO SUPERAR
UMBRAL MÍNIMO

FRESENIUS KABI ESPAÑA,
S.A. 35

GRIFOLS MOVACO. S.A.
EXCLUIDO  POR NO PRESENTAR

MUESTRAS 

Seguidamente  se  procede  a  la  apertura  en  SIREC  de  los  sobre  electrónicos
correspondientes a la oferta económica y criterios técnicos automáticos de las ofertas que
no han resultado excluidas. Por el Sr. Presiente se expone al publico existente que dado que
la apertura de los sobre en la aplicación SIREC toma cierto tiempo y estando garantizada la
trazabilidad  de  las  ofertas,  se  procederá  a  publicar  listado  detallando  los  importes
económicos  de  las  ofertas  presentadas  en  el  Perfil  del  Contratante,  sustituyendo  tal
información con la lectura en acto publico, a los que los asistentes no manifiestan ninguna
objeción, por lo que siendo las 9,10 horas, se da por terminado el acto publico.
Los importes de las ofertas económicas  presentadas por las mercantiles admitidas son los
siguientes:

Lote Licitador Oferta Licitador
sin IVA

IVA Oferta
Licitador

Oferta Licitador
con IVA

1 B. BRAUN MEDICAL S.A. 0,432692 4 %
2 FRESENIUS KABI ESPAÑA, S.A 0,718750 4 % 0,747500
3 B. BRAUN MEDICAL S.A. 1,200000 4 %
4 FRESENIUS KABI ESPAÑA, S.A 0,552884 4 % 0,574999
4 B. BRAUN MEDICAL S.A. 0,441100 4 %
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Lote Licitador Oferta Licitador
sin IVA

IVA Oferta
Licitador

Oferta Licitador
con IVA

5 FRESENIUS KABI ESPAÑA, S.A 0,663461 4 % 0,689999
5 B. BRAUN MEDICAL S.A. 0,576400 4 %
6 FRESENIUS KABI ESPAÑA, S.A 0,774038 4 % 0,805000
7 FRESENIUS KABI ESPAÑA, S.A 0,663461 4 % 0,689999
7 B. BRAUN MEDICAL S.A. 0,547000 4 %
8 FRESENIUS KABI ESPAÑA, S.A 0,718750 4 % 0,747500
8 B. BRAUN MEDICAL S.A. 0,625000 4 %
9 FRESENIUS KABI ESPAÑA, S.A 0,995192 4 % 1,035000

10 FRESENIUS KABI ESPAÑA, S.A 0,552884 4 % 0,575000
10 B. BRAUN MEDICAL S.A. 0,441100 4 %
11 FRESENIUS KABI ESPAÑA, S.A 0,995193 4 % 1,035000
12 FRESENIUS KABI ESPAÑA, S.A 0,995193 4 % 1,035000
13 FRESENIUS KABI ESPAÑA, S.A 0,774039 4 % 0,805000
13 B. BRAUN MEDICAL S.A. 0,641100 4 %

Se  comprueba  que  la  oferta  económica  presentada  por  la  mercantil  FRESENIUS  KABI
ESPAÑA, S.A. en todos los lotes a los que ha licitado superan el precio de licitación, por lo
que por unanimidad de los miembros de la Mesa de Contratación se acuerda su exclusión y
en consecuencia se declaran desiertos lo siguientes lotes 2, 6, 9, 11 y 12.
Con ello, se procede a la valoración de los criterios automáticos y a la incorporación del
resultado de cada uno de los criterios de valoración y del total de puntuación alcanzado
por cada oferta, por orden decreciente:

L Empresa Licitadora
Técnica no automática 

Oferta económica Técnica  automática Total
1 B. BRAUN MEDICAL 

S.A. 35 50 10 95
2 DESIERTO
3 B. BRAUN MEDICAL 35 50 10 95
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L Empresa Licitadora
Técnica no automática 

Oferta económica Técnica  automática Total
S.A.

4 B. BRAUN MEDICAL 
S.A. 35 50 10 95

5 B. BRAUN MEDICAL 
S.A. 35 50 10 95

6 DESIERTO
7 B. BRAUN MEDICAL 

S.A. 35 50 10 95
8 B. BRAUN MEDICAL 

S.A. 35 50 10 95
9 DESIERTO

10 B. BRAUN MEDICAL 
S.A. 35 50 10 95

11 DESIERTO
12 DESIERTO
13 B. BRAUN MEDICAL 

S.A. 35 50 10 95

En  consecuencia  con  la  valoración  anterior,  la  Mesa  de  Contratación  determina  las
siguientes  ofertas  como  la  económicamente  más  ventajosa,  acordando  requerir  a  la
empresa licitadora indicada en la tabla siguiente, para que presente la documentación
previa a la adjudicación, de conformidad con lo previsto en la cláusula 7.5.2. del P.C.A.P.:

L Licitador OfertaLicitadorIVA Inc
PUNTOSTOTAL Impt. Adj. IVAexcl Impt. Adj.IVA incl Importe Garantía

1
B. BRAUN 
MEDICAL 
S.A.

0,450000 95 12.397,93 € 12.893,85 € 619,90 €

3
B. BRAUN 
MEDICAL 
S.A.

1,248000 95 56.637,50 € 58.903,00 € 2.831,88 €

4
B. BRAUN 
MEDICAL 
S.A.

0,458744 95 301.066,69 € 313.109,36 € 15.053,33 €
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L Licitador OfertaLicitadorIVA Inc
PUNTOSTOTAL Impt. Adj. IVAexcl Impt. Adj.IVA incl Importe Garantía

5
B. BRAUN 
MEDICAL 
S.A.

0,599456 95 89.114,41 € 92.678,99 € 4.455,72 €

7
B. BRAUN 
MEDICAL 
S.A.

0,568880 95 17.389,04 € 18.084,60 € 869,45 €

8
B. BRAUN 
MEDICAL 
S.A.

0,650000 95 193.006,25 € 200.726,50 € 9.650,31 €

10
B. BRAUN 
MEDICAL 
S.A.

0,458744 95 293.699,38 € 305.447,36 € 14.684,97 €

13
B. BRAUN 
MEDICAL 
S.A.

0,666744 95 14.304,24 € 14.876,41 € 715,21 €

c) El día 30 de diciembre de 2022 (Acta núm. 3) se procede a comprobar que la mercantil
requerida,  ha  presentado  a  través  del  Portal  de  Licitación  Electrónica-SIREC
documentación  respecto  del  requerimiento  efectuado  para  presentación  de  la
documentación previa a la adjudicación. Se procede a comprobar que el requerimiento ha
sido cumplimentado en tiempo y forma por el licitador requerido.
A la  vista  de  lo  anterior,  se  acuerda  por  unanimidad  de  los  miembros  de  la  Mesa  de
Contratacion elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del contrato a
favor del siguiente licitador:

L EmpresaLicitadora Totalpuntos
OfertaLicitador IVAIncl

Impt. Adj. IVAexcl Impt. Adj.IVA incl ImporteGarantía
1 B. BRAUN 

MEDICAL S.A. 95 0,450000 € 12.397,93 € 12.893,85 € 619,90 €
2 DESIERTO
3 B. BRAUN 

MEDICAL S.A. 95 1,248000 € 56.637,50 € 58.903,00 € 2.831,88 €
4 B. BRAUN 

MEDICAL S.A. 95 0,458744 € 301.066,69 € 313.109,36 € 15.053,33 €
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L EmpresaLicitadora Totalpuntos
OfertaLicitador IVAIncl

Impt. Adj. IVAexcl Impt. Adj.IVA incl ImporteGarantía
5 B. BRAUN 

MEDICAL S.A. 95 0,599456 € 89.114,41 € 92.678,99 € 4.455,72 €
6 DESIERTO
7 B. BRAUN 

MEDICAL S.A. 95 0,568880 € 17.389,04 € 18.084,60 € 869,45 €
8 B. BRAUN 

MEDICAL S.A. 95 0,650000 € 193.006,25 € 200.726,50 € 9.650,31 €
9 DESIERTO

10 B. BRAUN 
MEDICAL S.A. 95 0,458744 € 293.699,38 € 305.447,36 € 14.684,97 €

11 DESIERTO
12 DESIERTO
13 B. BRAUN 

MEDICAL S.A. 95 0,666744 € 14.304,24 € 14.876,41 € 715,21 €

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Es  competente  el  Director  Gerente  del  Hospital  Universitario  “Puerta  del  Mar”  de
Cádiz”, en cuanto Órgano de Contratación, en virtud de las facultades delegadas que le
confiere la  Resolución de 20 de enero de 2022, de la Dirección Gerencia del  Servicio
Andaluz de Salud,  por la que se  delegan competencias  en diferentes órganos (BOJA
nº22, de 2 de febrero de 2022).
Vistos  los  antecedentes  expuestos  y  los  preceptos  legales  y  reglamentarios  de  general
aplicación, esta Dirección Gerencia,

RESUELVE
PRIMERO.- Adjudicar el expediente administrativo de contratación 495/2022 PARA LA
CONTRATACIÓN DEL  SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA SUEROTERAPIA PARA LOS
CENTROS SANITARIOS ADSCRITOS A LA CENTRAL DE COMPRAS DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ
PROMOVIDO MEDIANTE PROCEDIMEINTO ABIERTO  según se detalla, por un periodo de 24
meses, estando previsto un plazo máximo de prorroga de 36  meses. 
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ADJUDICACIÓN POR LOTES Y POR EMPRESA

Lote Empresa CIF Catálogo SAS Códig
o GC Referencia P. Unitario

(IVA_excluido)
%

IVA
P. Unitario
(IVA_incl.)

1
B. BRAUN 
MEDICAL 
S.A. 

A08092744 
SU.PC.FARM.
B.0.5.X.A.03.1
2136.102681 

D6459
3 607133 0,432692 € 4 0,450000 €

3
B. BRAUN 
MEDICAL 
S.A. 

A08092744 
SU.PC.FARM.
B.0.5.B.B.01.1
6467.104516 

F1098
9 651108 1,200000 € 4 1,248000 €

4
B. BRAUN 
MEDICAL 
S.A. 

A08092744 
 
SU.PC.FARM.
B.0.5.X.A.03.3
6.100016

F1964
7 623025 0,441100 € 4 0,458744 €

5
B. BRAUN 
MEDICAL 
S.A. 

A08092744 
SU.PC.FARM.
B.0.5.X.A.03.3
6.100020 

F2030
9 623017 0,576400 € 4 0,599456 €

7
B. BRAUN 
MEDICAL 
S.A. 

A08092744 
SU.PC.FARM.
B.0.5.B.A.03.4
27.100267

F2103
6 622977 0,547000 € 4 0,568880 €

8
B. BRAUN 
MEDICAL 
S.A. 

A08092744 
SU.PC.FARM.
B.0.5.X.A.03.3
6.100017

F2122
1 622415 0,625000 € 4 0,650000 €

10
B. BRAUN 
MEDICAL 
S.A. 

A08092744 
SU.PC.FARM.
B.0.5.X.A.03.3
6.100015 

F2570
6 622928 0,441100 € 4 0,458744 €

13
B. BRAUN 
MEDICAL 
S.A. 

A08092744 
SU.PC.FARM.
B.0.5.B.A.03.4
27.100271 

F2089
2 622613 0,641100 € 4 0,666744 €

SEGUNDO.- Notificar la adjudicación junto al anexo del informe técnico a las empresas
licitadoras y publicar la misma en el perfil del contratante, indicándose que el plazo en
que debe precederse a la formalización de los preceptivos contratos por quienes hayan
resultado adjudicatarios, será de conformidad con el artículo 153.3 de la LCSP. 
Contra  la  presente  resolución,  que  agota  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse
recurso especial en materia de contratación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 44 y siguientes de la Ley 9/2017 de 8 de Noviembre de Contratos del  Sector
Público, el cual tiene carácter potestativo, que deberá presentarse en el plazo de quince
días  hábiles  contados  a  partir  del  siguiente  a  aquel  en  que  se  haya  realizado  la
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notificación  de  esta  resolución  de  adjudicación,  ante  el  Tribunal  Administrativo  de
Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía o ser impugnado directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, conforme al
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,  haciendo advertencia de que, caso de interponer recurso especial,  no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto aquel o se
haya producido desestimación presunta del mismo.  
En  caso  de  interposición  de  recurso  especial  en  materia  de  contratación,  el  escrito
formulando el mismo deberá presentarse en los lugares establecidos en el art. 16.4 de la
Ley  39/2015  de  1  de  octubre  del  Procedimiento   Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Publicas.  Asimismo podrá presentarse en el  registro  del  Órgano de
Contratación (Registro General del Hospital Universitario “Puerta del Mar” de Cádiz) o
en el del órgano competente para la resolución del recurso, Tribunal Administrativo de
Recursos Contractuales de la Junta de  Andalucía (Registro General de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública, sito en C/Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla),
dentro del plazo referenciado en el párrafo anterior.

En Cádiz en el día de su firma,
EL DIRECTOR GERENTE  DEL

HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR  DE CÁDIZ
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